
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, cinco de agosto de dos mil veinte  
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2014 00081 00 

Asunto Modifica liquidación de crédito 

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte 

demandante se advierte que la misma se ajusta a lo preceptuado en el artículo 446 

del C.G. del P., razón por la cual se imparte aprobación a la misma, pero excluyendo 

la suma agregada por concepto de intereses remuneratorios, dado que esa suma 

no fue ordenada como parte de la ejecución.  

 

Aprobada la liquidación anterior, se tiene entonces que para el día 11 de junio de 

2020, la deuda en el presente asunto haciende a la suma de $250.918.433,59, los 

cuales se disgregan así: 

 

CAPITAL  $ 92.373.999.oo 

INTERESES MORATORIOS $ 153.534.134,59 

COSTAS  $ 5.010.300 

TOTAL $ 250.918.433,59 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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